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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA 

1. Miembro que notifica: JAPÓN 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:  

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 
además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): Códigos del SA: 060210, 
060220, 060290; plántulas de especies hospedantes de Xylella fastidiosa (no las semillas 
ni los frutos) 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 
procedente o factible: 

[ ] Todos los interlocutores comerciales 

[X] Regiones o países específicos: Argentina, Brasil, Canadá, Costa Rica, Ecuador, 
Irán, Italia, México, Marruecos, Paraguay, Taipei Chino, Turquía, Estados Unidos de 
América (excepto el archipiélago de Hawai) y República Bolivariana de Venezuela 

5. Título del documento notificado: Emergency measures to reduce the risk of 
introduction of Xylella fastidiosa through the importation of plants for planting (excluding 
seed and fruit) of the host of X. fastidiosa (Medidas de urgencia para reducir el riesgo de 
introducción de Xylella fastidiosa a través de importaciones de plántulas de especies 
hospedantes de esta bacteria (no las semillas ni los frutos). Idioma(s): inglés. Número 
de páginas: 2 

http://members.wto.org/crnattachments/2015/SPS/JPN/15_1861_00_e.pdf 

6. Descripción del contenido: a fin de reducir el riesgo de introducción de Xylella fastidiosa 
en el Japón, se establecen los siguientes requisitos adicionales para la importación de 
plántulas de las especies hospedantes de la bacteria (no las semillas ni los frutos) (se 
especifican en el anexo, que se puede consultar a partir del enlace del punto 5) originarias 
de Argentina, Brasil, Canadá, Costa Rica, Ecuador, Irán, Italia, México, Marruecos, 
Paraguay, Taipei Chino, Turquía, Estados Unidos de América (excepto el archipiélago de 
Hawai) y República Bolivariana de Venezuela, países en los que se ha detectado la bacteria 
X. fastidiosa: 

Todos los envíos se acompañarán de un certificado fitosanitario oficial completado con la 
siguiente declaración: 

- "Las plantas con hojas se sometieron a ensayos de detección de Xylella fastidiosa por los 
métodos de reacción en cadena de la polimerasa (PCR) o enzimoinmunoanálisis de 
adsorción (ELISA) y están libres de la bacteria". 

Los envíos de vegetales acompañados de un certificado fitosanitario expedido antes del 9 
de mayo de 2015, sin esta declaración adicional, se podrán admitir con la condición de 
inspección de todas las plantas para la detección de X. fastidiosa en los puntos de entrada 
en el Japón. 
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7. Objetivo y razón de ser: [ ] inocuidad de los alimentos, [ ] sanidad animal, [X] 
preservación de los vegetales, [ ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ ] protección del territorio contra 
otros daños causados por plagas  

8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de 
urgencia: Xylella fastidiosa es una bacteria que puede infectar muchas especies vegetales 
y ocasionar daños graves. Se ha señalado recientemente la propagación de la bacteria en 
algunos países europeos. Se adopta esta medida de urgencia para impedir la introducción 
de esta bacteria en el Japón, desde los países en los que se ha confirmado su presencia. 

9. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma: 

[ ] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 
serie de la norma del Codex o texto conexo) 

[ ] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, número 
de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o del Código 
Sanitario para los Animales Acuáticos) 

[X] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 
número de NIMF) Artículo 7 de la CIPF y NIMF Nº 1 

[ ] Ninguna 

¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional pertinente?
[X] Sí [ ] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué 
razón se aparta de la norma internacional:  

10. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  

11. Fecha de entrada en vigor (día/mes/año)/período de aplicación (según 
corresponda): fecha de distribución de la notificación 

[ ] Medida de facilitación del comercio  

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [ ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de información. 
Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra 
institución: 

Standards Information Service (Servicio de información sobre normas) 
International Trade Division, Economic Affairs Bureau  
(División de Comercio Internacional - Dependencia de Asuntos Económicos) 
Ministry of Foreign Affairs (Ministerio de Relaciones Exteriores) 
2-2-1 Kasumigaseki, Chiyoda-ku, Tokyo 100-8919, Japón 
Teléfono: +(81 3) 5501 8344 
Fax: +(81 3) 5501 8343 
correo electrónico: enquiry@mofa.go.jp 

13. Texto(s) disponible(s) en: [ ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[X] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de 
correo electrónico (en su caso) de otra institución:  

 


